
Director: Julio Lira Segura

Copyright Prensa Popular SAC. Derechos Reservados: prohibida su reproducción sin previa autorización. Lima, Perú

Visite también: elcomercio.pe  | peru21.pe  | depor.pe  | trome.pe  | clasificados.elcomercio.com.pe  | aptitus.pe  | kotear.pe  | neoauto.pe  | guiagps.pe

Martes 17 de agosto del 2010 16 °C Escríbanos Suscríbase RSS

El diario de

economía y negocios del Perú

Portada Economía Negocios Finanzas Mundo Política Tecnología Blogs Clasificados Edición Impresa

Reconstrucción, tres años después: Vivienda

rural, una necesidad urgente
Milo Stanojevich (*)

El último domingo se cumplió el tercer aniversario del terremoto de Pisco, y nos preguntamos:

¿Cuál ha sido el avance en la reconstrucción de viviendas? y ¿cuál es la agenda pendiente? Según

el Censo de Damnificados del INEI 2007, el sismo dejó más de 75 mil viviendas destruidas o

inhabitables, de las cuales 10,647 estaban en la zona rural.

A semanas de ocurrido el sismo, un grupo de ONG, agencias de cooperación y la PUCP

conformaron el Grupo de Viviendas Seguras y Saludables (GVSS), del que CARE Perú forma

parte, con el objetivo de apoyar a las familias más pobres en la reconstrucción de sus viviendas,

utilizando materiales locales y tecnologías sismo resistentes.

Estas familias, principalmente de las zonas rurales de las regiones de Ica y Huancavelica, no son

sujetas de crédito ni tenían acceso a los programas de vivienda del Estado. La idea era

complementar la ayuda de la cooperación internacional con los bonos de reconstrucción

otorgados por el Gobierno, pero el apoyo del Gobierno Central no llegó a las zonas rurales y la

reconstrucción de viviendas en estas zonas quedó en manos de las ONG y agencias de cooperación

con apoyo de los gobiernos locales.

A la fecha, el GVSS ha construido 3,800 viviendas con otras 189 en proceso. Se pudo haber

logrado mucho más y en menor tiempo con una gestión más efectiva de parte de las entidades del

Gobierno responsables de la reconstrucción. Sin embargo, dentro de todo el proceso, el Ministerio

de Vivienda dio un paso transcendental en abril del 2009 al promulgar el Decreto Supremo

008-2009, que crea el Programa de Vivienda Rural priorizando la construcción de viviendas en

las zonas rurales del país, con especial atención a las zonas afectadas por el sismo. En diciembre

del 2009, se promulgó el reglamento de dicho decreto; pero recién en julio se convocó al primer

grupo de familias rurales para acceder a los primeros 200 Bonos Familiares Habitacionales para

el área rural.

Aún falta mucho por hacer en las zonas afectadas por el sismo y más aún para cerrar el tremendo

déficit de viviendas en las zonas rurales. Es urgente que el Gobierno impulse la implementación

del Programa de Vivienda Rural; que haga los ajustes necesarios al Reglamento Operativo; que

comprometa mayores recursos para lograr un avance significativo, y que eleve el decreto supremo

a rango de ley para asegurar su sostenibilidad. Las familias afectadas por el sismo, y todas las

familias de las zonas rurales del Perú, merecen una vivienda digna, segura y saludable.

(*): Director de CARE Perú.
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